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t, ica €n las minas acarrea una infinidad de pe­
!igros para la vida y salud de los obreros que el 
Reglamento vigt'nte no contempla. Los ingenie­
ros señores Nef y Danielr, lo hacen notar. Una 
defidcllc1a al'áloga Se observa en lo relacionado 
con las llamadas "jaulas" o ascensores, destinadas 
a movilizar a las personas o la carga, y que en 
la actualIdad no están sometidas a una reglamen­
taciéa adecuada Todas las grandes mina8 cuen­
tan con estos medios de movilización que dan ori­
['en a ccm,inuo" accidentes. como los �o�c�u�l�'�r�l�d�o�~� 

en las minas de carbón. Sin embargo. nada se ha 
hecho por reglamentar el uso de las jaulas. En 
el estudio prcspntado al Congreso Minero Pan­
ame;'icanu, los �~�e�ü�o�r�e�s� Nef y Daniels sugieren 
importantes modificaciones al Rleglamento, en lo 
oue se refiere a los ascensores o "jaulas". 

En honor a la verdad. es menester dejar cons­
tancia que el �~ �e �ñ�o�r� Nd es, desde hace mU3 poco 
tiempo, el 'tctual Director del Departamento de 
�M�i�n�a�~� Y Petróleo. Hago esta aclaración a fin de 
evJtar juicios equivocados, al tiempo de determi-
nar las responsabilidades. • 

Señor Presidente: la opinión pública se ha 
sentido, con razéu. conmovida, en presencia de 
la catástrofe de Sewell. Por felicidad, la Cámara 
nombró uns Comisión Investigadora, que ha tra­
ba.iado, a pesar d,e dertas dificultades e incom­
prensiones, con bastante tesón. Nadie, fuera de 
esta Cámara ni cn el seno de eUa, se preocupó 
de investigar y de sugerir, en su tiempo, las re­
formas que reqt:ería ia legislación relativa a la 
Pollcía Minera, cuando, por ejemplO, ocurrió en 
el año 1940 la horrenda catástrofe de Sohwager. 
y temo que, sin la acuciosidad y el plan que ha 
sido necesario emplear en los trabajos de esta 
Ccmisión y que tampoco fué comprendido, el 
resultad" de 5US afanes habría sido infructífero. 

Por e30, siguiendO en el orden de las ideas 
Que he desarrollado, se hace necesario que el Re­
glam€nto de PoliCía Minera que se dicte ahOra 
�~�e� preocu¡-:e de legislar acerca del ancho de �l�a�~� 
�l�a�b�o�r�'�~�s� de las minas, en términos de qUe uno de 
sus costados, por lo menos, deje un espacio su­
ficif'nte para el libre tránsito de las personas, es­
tableciéndose, además, refugios convenientemente 
espaciadcs. 

SigUiendo �l�a�.�~� indicaciones del informe Ne!­
Daniels, se aconseja, también, que el Reglamen­
to reformado estableZCa que las estaciones dtl 
carga no deben tener pendientes hacia el pique; 
que las instalaciones superficiales de las máqui­
nas de extracción deben hacerse en recintos a 
que no tengan acceso sino los personales a car­
go de su funcionamiento, y que los orificios de 
acc so a la mina deben, también, quedar debida­
mente cercades, a fin de que haya un control 
previo y eficiente sobre el personal qUe sale l' 
entra en la mina. 

['stas v �o�t�r�a�~� innovaciones deben ser introdu­
cidas en el Reglamento de Policía Minera; y oja­
lá que fueran consideradas, con toda atención, 
por la Comisión técnica qUe proponga al Go­
bierno la futura reglamentación del trabajo rie 
las minas. 

Sin duda, lo más importante en el laboreo de 
una mina, con mn'as a preservar la salud de loa 
obrercs, es la ventilación de la misma. Este as­
pecto está casi olvidado en el Reglamento. l!:J 
mineral de Sewell, según el informe del señor 
Lain Diez, no tiene ninguna ventilación adecua-
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da. Falta una conveniente dotación de aire en 
las �l�a�b�o�r�e�~�.� Y lo qUe es peor, los jefes de la mi­
na se d<\lnuestran ignorantes de la gravedad del 
problema: el incendio, que fué el origen de esta 
gran catástrofe, reveló que los jefes de la mina 
no tenían noticias de cómo se ventüaban los nI­
veles y piques de "El Teniente"; no conocian el 
juego de las corrientes de aire, ni sabian la can­
tidad de aire necesaria para que cada obrero tra_ 
Oaji'Ta en buenas condiciones. Por lo mismo, no 
estaban en situación de dominar o contrarrestar 
los efectes del siniestro. 

El señor Lain Diez nos expresa en su infOrme 
que el aire de que disponen los obrero.:; en "El 
Teniente" no es suficiente, que es escaso, De un 
modo científco este distinguido ingeniero ha se­
ñalado la cantidad necesaria por hombre. Así ha 
dicho que en "El Teniente" puede asegurarse que 
el aire fresco entrante neto es de 80 lt 90 pIe:. 
cúbicos por minuto por hombre; y que cn las con­
diciones imp<!rantes en la mina la ración mini­
ma de a.lre debería ser, por lo menos, de 120 a 
150 pies cúbicOs por minuto por hombre. 

Es \'erdad que la Compañia, en los últimos 
tiempos, ha tratado de mejorar la ventilación de 
la mina, con el auxilio de modernas máquinas, 
previo el estudio de un experto; pero la verdad 
es también qUe las innovaciones sugeridas por 
un técnico ad hoc traído del extranjero. no han 
sido implantadas, al parecer, por dificultades de 
Orden material. Por eso, pienso que ,as recomen­
daciones que sobre este preciso asunto formula 
el ¡ngeniero señor Lain Diez, deben ser rápida­
mente cumplidas por la Compañia. Las deficien­
cias del mineral de "E'l Teniente", en lo que con­
Clerne a ven; ilación, son desoladoras. 

Todos, señor Presidente, creíamos qUe Sewell 
era un modelo de higiene industrial en el mun­
do y que podía, quizás, citarse como un ejemplo 
para nuestra Joven minería. Estábamos induda­
blemente en un €;TrOr, por io menos en lo que 
a ventilación se refiere. 

Digo esto, señor Presidente, sin ánimo de xe­
nofobia o boxerismo. Greo que el capital norte­
americano ha prestado grandes servicios al país, 
que deben ser reconocidos; pero, también, creo 
que hay ciertas condiciones mínimas de seguri­
dad e higiene que no pueden ser omitidas, y cu­
ya implantación debe ser impuesta, Por eso, este 
debate tiene importancia. Algún día no lejano­
tal vez pronto- tendremos que legislar para so­
meter a las explotaciones mineras a una ley que 
ampare efectivamente la vida de sus obreros. y 
haga imposibles desastres como el que ocurrió en 
"Ell Teniente", el 19 de julio próximo pasado. 

El capitulo de la ventilación debe ser de orden 
preferente en el nuevo Reglamento, 

Pasemos ahora, a la, ouestión de los explosivos. 
Esta fué la primera materia reglamentada por el 
Ejecutivo, después que fueron derogadas las Or­
denanzas de Nueva España. 

El Ministerio de Industrias y Obras Públicas, 
en 1913, dictó el primer Reglamento sobre USOs de 
explosivos. PareCe que, sin embargo, el defreto en 
cuestión no tuvo una ap)¡cación muy efectiva, ni 
debió siquiera ser muy conocido En efecto al 
dictarse en 1926, 13 años después, el Reglamento 
de Policía Minera, hoy vigente. Se consultó un 
título integro, el liI, denominado "Disposicione" 
generales sobre UoSO de explosivos". que rE'vplaba 
la completa ignorancia u olvido del Reglamento, 
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que sobre la materia se había dictado en 1913. 
Este último no fué Siquiera derogado, sin duda, 
por no saberse sU existencia por lOS organismos 
técnicos que redactaron el último, actualmente 
vigente. 

La investigación que ha practicado la Honora­
ble Comisión ha puesto en claro un hecho inau­
dito: mineros de "El Teniente", que tra.nsportan 
sobre sus hombros cajones de dinamita, llevan­
do al brazo, enrrolladas, guias con sus fulminan­
tes. Es decir, cada uno de estos obreroll puede, 
en cualquier momento, dar origen a una tremen­
da explosión, de resultados, como se comprende­
rá, siniestros. Esta absurda práctica, que el Ad­
ministrador de la Compañia justificó invocando 
i'a pueril razón de que se había agotado la lona 
con que se forran las latas destinadas al trans­
porte de las gulas con fulminantes, es una prue­
ba de la poca importancia que s~ da en el mine­
ral al ;>roblema de la seguridad de los obreros. 

La vida de nuestros compatriotas que laooran 
las minas, al parecer, nMia vale. Aparte de cons­
tituir E',sto una demostración de falta de espiritu 
humanitario, es también una inmensa injusticia. 
Muoho debe este pais a sus mineros. 

Ellos son los hombres que han dado a nuestro 
país su principal riqueza. POl'que el nuestro es 
un país minero, que vive de la mineria. Si algo 
vale nuestro pais, en el orden económico, es por 
sus minas. 

Este es un hectho constantemente olvidado por 
nosotros. 

Sin embargo, nuestros mineros han sido los 
más olvidados, los más abandonados, los peor 
tratados en todos los tiempos. Y cuando digo mi­
nero, me refiero, también, a los propietarios de 
pequeñas minas, tan aporreados y maltrechos 
como sus apires y peones. TOdos ellos, esforzados 
y sufrientes, después de haber escuchado las más 
hermosas promesas de protección, sin amparo 
para su sal'ud y vida, por la deficiencia de la le­
gisla.ción, aguardan ahora, como postrer ca­
tástrofe, el advenimiento de la tremenda crisis 
que se producirá mañana, cuando las minas ten­
gan que ser despoblada!!, por falta de compras y 
de precio, como y~ ocurrio en otras crisis gran­
des de la minería de nuestro país, y venga el in­
quietante desempleo. 

El señor M E:I.EJ. Que ya ha negado, Hono-
rable colega. 

El señor ROs.sE;·ITI. Si, Honorable colega. Y 
vendrá muy pronto si no se adoptan medidas 
oportunas, y no se procede con energía, claridad 
y franqueza, y sobre todo si no se dice la dura, 
la amarga la inexorable verdad al Congreso. 

Pero, Honorable Cámara, debo volver al tema 
que estoy tratando. Lo anterior ha sido una in­
evitable disgresión. 

Señor Presidente. Una de las cuestiones que ha 
dado origen a los mayores debates de nuestro pa­
sado individualista ha sido la relativa a la ins­
pección de las minas. POr mi parte. estimo Que, 
sin una adecuada inspección, no puec:ie asegurar­
se el cumplimiento de las reglas sobre Policía 
Minera. 

¿Esta inspección debe hacerla sólo el Estado? 
¿Pueden hacerla, también, los propios obreros? 
Un pais americano de culturas irrglesa y fran-

cesa, que se distingue por su respeto a la digni­
dad humana, el Canadá, nos da la respuesta, en 
el sentido de la última pregunta. 
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Nuestros pobres mineros viven luchando por 
mejorar sus salarios, porque con la moneda cada 
vez más deprimida y depreciada por la inflación 
que tenemos no disponen del tiempo para prt­
ocuparse de otra cosa, y han acentuado su fata­
lismo y desprecio por la vida que es muy perju­
(Ucia!. .. 

El señor HUElRTA. Como todos los chilenos, 
Honorable colega. 

El señor 'ROSS"'E'T'I""'l'I. Como gran parte de lo~ 
chilenos, por desgracia, Honorable cole~r.. ... 

E:n el Canadá, en 1927, el Parlamento se pre­
ocupó seriamente de la panda de las minas de 
~arbón. v al efe!:to dictó un verdadero código de 
disposiciones. novedcsas v útiles, CUYa aplicación 
ha ahorrado muchos desastres. Una de las pecu­
!htridades de sta lev consiste en aue entrega a. 
los obreros de las minas, iunto con los patrones, 
a obligación de· constituirse en comisión v revi­
¡arIas periódicamente. para comprobar si sus con­
diciones de seguridad son suficientes o no. 

Naturalmente, los obreros son los que tienen 
más interés que nad'ie en que se haga regular­
mente la inspección de las minas. Según la ley 
canadiense, después de cada inspeCCión debe de­
jarse testimonio de ella en un libro en el cual se 
hace constar las recomendaciones y medidas que 
es necesario adoptar a fin de poner remedio a las 
deficiencias que la inspección comprueba. Ahura 
bien, si esas recomendaciones no son cumplidM 
por los dueños o por los administradores de la mi­
na, la ley contempla sanciones muy severas, que 
son un positivo escarmiento para el infractOl. 

Vuestra Comisión, en las conclusiones de su In­
forme, propone una reforma de orden legislativo 
y no simplemente reglamentario, para darle es­
tabilidad, consistente en establecer que los obre­
l'OS, asistidos de un ingeniero del Cuerpo de MI­
nas del Estado y con la concurrencia de los pa­
trones, pueden y deben periódicamente proceder 
a revisru. las condiciones de seguridad ~ higiene 
de las minas, aplicando a nuestra legIslación el 
sistema canadiense que acabo de describir a la 
Honorable Cámara. 

En el Congreso Panamericano de Minas del al'lo 
40 se propuso la implantación del sistema de ins­
pecciones obrero-patronales. La idea fué aproba­
da. St estimó que el obrero, el empleado, el que 
trabaja en una mina, debiera ser el principal 
agente de su salubridad y de su policía minera 

La antigua legislaciÓn le confería a los Intenden­
tes y Gobernadores una misión. que después les 
fué quitada y qUe la Comisión Investlg!tOora au1e 
re que sea restlliblecidá, la de que pud'eran perió­
d'icamente, visitar las minas, asistidos por ingenie­
ros, con fines también de po1!cla mlnf".a. 

Hoy día están tan disminuidas la:; facultades 
de los Intendentes y Gobernadores ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. A con­
secuencia de la creación de las Direcciones Gene­
rales de Servicios ... 

El señor ROSSE'T'Iri"YI'T'I. A consecuencia de ese 
fenómeno administrativo y porque el legislador no 
les ha confiado ciertas importantes funciones que 
debieran desempeñar. Hoy son los Intendentes V 
Gobernadores, apenas un súnbolo ... 

El señor HUERTA. Un buzón. 
El señor ROSSE'I"I'I. . " del Poder E1ecu t ivo. 

y a vecE'S un mero buzón como dice el Honorable 
COlega. Pero en otras épocas. más próximas al 
régimen implantada por la Constituc1ón de 1833 
los Intendentes y Gobernadores tenían la obliga-
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nÓtl de velar por el cumplimiento de las leyes y 
reglamentos que disciplinan la poI1da minera. 

Bajo el Imperio de la legislación española colo­
nial, que rigió hasta 1874, cuando existia una mi­
na en condiciones inconvenientes para la segml­
dad de sus obreros, cualquier individuo del pue­
blo, cualquier ciudadano, aunque no fuese mine­
ro, podía pedir un examen o rpclamar una visita 
de la mina; y la autoridad debía escucharlo. 

Una dispo.~lción semejante hay que establecer 
nuevamente. . 

Debe haber en cada Gobernación, en cada In­
t endencia, una vigilancia constante. destinada a 
controlar la~ condiciones de seguridad e higiene 
de las minas, sin perjuicio de la acción del or­
ganismo técnico competent.e, el Departamento de 
Mina.; v Petróleo, cuvo dictamen. naturalmente, 
prevalecerá . 

Señor Presidente: debo va, en seguimiento de la 
materia que estoy tratando, referirme a una par­
te odiosa de nuestra investigación. Las respon­
sabilidades del Departamento de Minas y Petró· 
leo en la ('at::"strofe de Sewell. Uno de los obieto~ 
de 12. Comisión Investit;adora nombrada por la 
Cámara fué el de fiscali:>9.r la condu::ta de los 
organi <rr.os oúblicos en lús hechos que dieron ori­
gen 31 'ilniest ro . Esta investigación h,¡ sido com­
pleta y ha revel!1do que esa repartición pÚblica 
n0 cump!i <J lo;; dE'bel"e<; que In lev le impone. 

Es sensible comprobar que el Departamento de 
MimlS y Petróleos, creado el año 1925 con fines es­
pecíficos de policía minera, entre otras cosas, aban­
don6 lamentablemente 5J deber. E:; así como en el 
plazo de c'nco años no .... isitó nunca el mineral de 
'!El Teniente", y la vez que lo hizo fué de modo ac­
cidental . La organización de este Departamento es 
sumamente deficiente. 

El Gobierno no ha encontrado nunca en él la ini­
ciativa necesaria para atender a las finalidades que 
se contemplan en el Decreto-ley 311 y para per­
feccionar la reglamentación de la Policía Minera. 

El señor DONOSO.- ¿Y de qué se ocupaba 
entonces? ' 

El señor ROSSETTI. - De muy poco o nada. 
Desde luego, cuenta con escaso y mal rent!ldo 

personal. Su actual Director, el distinguido in­
geniero señor Eduardo Nef, se hizo cargo del Ser­
,'icio apenas en mayo último Vuestra Comi.ión ha 
.deiado testimonio de este hecho, a fin de desln--dar bien las responsabilidades. No podía el señor 
Nef realizar en un mes una tarea abandonada 
durante años. 

Todo esto no excusa la ineficacia del Departa­
mento, que ni siquiera se ha empeñado en ob­
tt-ner del Gobierno que acelere el despacho de 
la Cámara de un Mensaje del Ejecutivo, que en­
... iado a esta corporaCión en 1941, durante el Go­
bierno del señor Agu'rre Cerda, y que tenia por 
objeto reorganizar el Departamento de Minas y 
Petróleos, aun duerme el sueño de las marmo­
ta.~ en los archivos de la Cámara. 

Sobre la base del Proyecto del Gobierno, los 
Honorables Diputados miembros de la Comisión 
de Industrias redactaron un buen proyecto de 
ley; pero, por desgracia, la cosa no fué más le­
jos y desde entonces hasta ahora nadie se ha 
interesado por su despacho. 

Tiene ese proyecto de ley innovaciones muy In­
teresantes. A mi ju'cio la de mayor interés es la 
que acaba con ese sistema de sanciones "vodevi­
lescas" que consigna el Decreto-ley 311 y el ac-
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tual Reglamento de Policía Minera, segÚll las cua­
les habría que aplicar a la Braden, por ejemplO. 
sólo una multa de unos cuantos centenares de pe­
so~ por las infracciones de los Reglamentos en 
que ha incurrido, y por cuya causa han muerto 
357 compatriotas nuestros. El proyecto, en su ar­
tJCulo 7 . o, estableCe sanciones pecuniarias que se 
fijan en consideración al capital en giro de la 
empresa minera y que pueden llegar de ($ 100 a 
$ 10.000) cien a diez mil pesos, cuando aquél es 
inferior a cinco millones de pesos y de ($ 100 a 
$ 50 000) cien a cincuenta mil pesos, cuando su 
capital exceda de esa suma. 

Se dispone en el referido proyecto que estas 
multas sean aplicadas administrativamente por el 
Departamento de Minas y Petróleo, pudiendo ape­
larse de ellas ante la Corte de ApelaCiones. Es la­
mentable, sin embargo, qUe este proyecto se en· 
cuentre pendiente en la Cámara. . . ' 

El selior GONZALEZ i\1ADARIAGA. - No le ha 
alcanzado la suma urgencia. 

El señor ROSSETTI. - Sería muy saludable que, 
como consecuencia de la investigación , aprobára­
mos este proyecto de ley. Pero el inflacionismo que 
pa-dece el país nos obliga a ocuparnos sólo de me­
jorar los sueldos de los asalariados, y casi no ha~ 
t:empo para otra cosa. 

El señor CIFUENTES (don Carlos A.). - ¿Y la 
carestía de la vida? 

El señor ROSSE'I"I'I . Además, si se despacha-
ra este proyecto de ley, se podría tener una tuición 
más completa, en general, sobre la explotación de 
las minas. Hoy casi no existe intervención esta­
dual. 

LOS dueños de minas hacen lo que se les ocu­
rre. Dentro de la legislación vigente podrían pre­
ocuparse aún menos de la seguridad y policla mi­
neras, pues nadie los obliga ni vigila. 

Por eso pedimos en nuestro informe que la Ho' 
norable Cámara, cumpliendo con un inelud:ble de­
ber, apruebe el proyecto despachado en agosto de 
1942 por la Honorable Comisión de Industrias, iSe­
ría el mejor homenaje a las víctimas de "El Te­
niente" ! 

Conviene, naturalmente, que la Honorable Cáma­
ra sepa que el Departamento de Minas y Petró­
leo no puede marchar con el escaso personal con 
que hoy cuenta y que es necesario dar a sus inge­
nieros rentas adecuadas, porque de otro modo se 
marchan a la industria particular. Con. el actual 
pE'rsonal reducido del Servicio, no es posible ha­
cer Policía Minera ni nada. El Departamento de 
Minas y Petróleo necesita ser reestructurado. Por 
eso, hago votos porque antes de terminar esta le­
gislat1lra aprobemos este proyecto de ley. Haría­
mos una labor efectiva, una obra de sentido so­
cial, un auténtico servicio a los mineros grandes y 
pequeños. 

Tengo poca fe en las Comisiones Inyestigadoras. 
Se aprueban los informes y después qUedan dur­
miendo sus conclusiones. Yo denuncié el escánda­
lo del "Prat", uno de los más grandes de les últi­
mos tiempos. Se aprobó el informe y ahí duerme 
y dormirá toda la vida ... 
, El señol' UNDURRAGA.- Hay interés en que 
duerma. 

Un señor DIPU'I'AIX>. De eso tiene CUlpa el 
Gobierno. 

El señor ROSSE'l"I'I. En casos como estos el 
ún'co modo efectivo de operar que tiene el Poder 
Legislativo es dictar una ley que, en 10 posible, con-
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vierta, cuando proceda, las conclusiones de la Co­
rnisi6r>. Investigadora en normas generalmente obli­
gatorias. Asi el Ejecutivo no puede burlar su..< fi­
nalidades. 

Dentro de una J:mena técnica legislativa, prime­
ro deb:era aprobarse la reforma del Decreto Ley 
311, que creó el Departamento de Minas y Petró­
leo, a que me he estado refiriendo, y luego dictar 
un nuevo Reglamento de Policía Minera que con­
tenga las reformas a que se hace alusión en el in­
forme y a que me he referido someramente en es­
te discurso. Sin embargo, dada la urgencia del 
caso, hemos creído procedente que la Honorable 
Cámara sugiera al Presidente de la República que, 
en el plazo de noventa días, nombre una Comisión 
que redacte un nuevo Reglamento de Policía M:­
neta, conforme a los estudios realizados y expe­
riencias alcanzadas. 

:í!:l Departamento de Minas y Petróleo tal como 
está hoy organizado, no puede realizar una labor 
eficiente, conforme a la célebre expresión de Joa­
quín Costa, "lenguas sin manos", es decir I1nn je­
fatura sin subalternos, ingenieros e inspectores. 
Existe una pequeña burocracia, encerrada en un 
local céntrico, que no sale al terreno, que no visi­
ta las minas, que hace sólo un trabajo de gabinete. 

El señor DONOSO. . ¿Qué respon.~"bi1idad en­
cuentra Su Sefloría al Inspector del Trabajo, que 
estaba en la mina? 

El señor ROSSETTI. Oportunamente me re-
feriré al punto a qUe Su Señoría alude. al tratar 
de 1M responsabll1dades. Si he -tocado incidental­
mente las del Departamento de Minas y Petróleo, 
e.5 sólo para que no quede duda de la necesidad 
que existe de modificar la ley 311. 

El señor ROSALES. Señor Presidente. como 
se trata de una materia de tanto interés. yo quie­
ro rogarle a Su Señoría que se sirva solicitar el 
asentimiento de la Sála para acordar una nueva 
sesión o, por lo menos, para prorrogar la hora 
de ésta. ' • 

-HABLAN VARIOS SE:'ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor MAIRA. Mañana puede celebrarse 
una sesión ccn este objeto, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Maña-
na hay sesiones todo el día, Honorable Diputado 

El señor ROSALES. Podria acordarse para 
el sábado, señor PI esidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Solici­
to el asentimiento de la Sala para que la Hono­
rable Cámara acuerde celebrar una sesión el sá­
bado próximo ccn el objeto de ocuparse de· los 
sucesos ocurridos en el mineral de Sewell. 

Varios señores DIPUTADOS. No hay acuerdo 
.El señor A'I'IENZA (Vicepresidente). - Hay 

oposición. 
-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Solici­

to el a~entimiento de la Sala para prorrogar la 
hora d41 la presente sesión hasta las nueve V 
media de la noche. 

El señcr UNDURRAGA. Yo creo, señor Pre-
sidente. que en media hora más no se alcanza a 
tn?tar esta materia, .. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Solici­
to el asentimiento de la Sala para prorrogar la 
hora de la sesión hasta las 10 de la noche. 

Varios señores DIPUTADOS. No hay acuerdo 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Hay 

oposición. 

El señor GARCIA BURR.- Suspenda la seSIón 
y la reanUd2.InOS a las 10 de la noche, señor Pre­
sidente. 

El señor MAIRA .- La Honorable Cámara per­
fectamente puede acordar celebrar sesión maña­
na en la mañana de 11 a 1. 

El señor REYES. Hay v2.rias ComislOnes que 
están citadas para mañana, Honorable Diputado. 

El señor GODOY.- Entonces, vamos a pedir, 
con las firmas correspondientes, una se<ión COn 

este objeto. 
El señor ATIENZA (Vicepresidentp). Debo 11<:­

vertir a los Honorables Diputadcs que las Comi­
siones dp Relaciones Exteriores y de Policia In­
terior están citadas para mañana a fin de ocu­
parse de di versos asuntos ... 

El señor GARCIA BURR.- ¿Por qué no con 
sulta a la Salz., señor Presidente, para suspende; 
la presente sesión y continuarla a las diez de la 
noche? 

El señor MEL"EJ. - j Muy bien! Eso se puede 
aceptar 

El ser.cr EéHAV ARRI. - Mejor seria citar ,. 
sesi6n para mar.d.na antes del meditodía. 

El señor REYES. - E~ que hay Comisiones que 
está:1 citadas para la mañana. 

El señor GARCIA BURR. - ¿Por qué no <uso 
ppnde la sesión, señor Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Es lo 
que iba a proponer; pero Sus ,señodas no me de­
jan habI2.r. 

Solicito el a<;entimiento de la Honorable Cé­
mara para suspender la presente sesión a las nue­
ve y reanudarla a las diez y cuartc. 

El señor ACHARAN ARCE. No, señor PJ€si· 
dente. 

Ell señor ATIENZA (Vicepresidente). No ha, 
¡o.cuerdo. 

El señor VIV ANCa. - Solicite el acuerdo de 
la Honorable Cámara, señor Presidente, para I'e­
lebrar sesión el sábado. 

-HABLAN VARIOS SE"ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresi,Jente). No hay 
acuerdo. 

El señor ROSALES. - ¿ Cómo no va a hal>t'r 
acuerdo, señcr Presidente? 

El señor CIFUEN'l'ES (don Carlos). - Ha.v 
acuerdo para continuar la sesión a las diez y 
cuarto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Sollci­
to, nuevamente, el asentimiento de la Honorable 
Cámara ... 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Por qué no 
se votan las conclusiones, señcr Presidente? 

El scñor ATIENZA (Vicepresidente). - (.Hav 
acuerdo para suspender la sesión hasta las diez 
y media.? 

-HABLAN VARIOS SE.-·ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 
• 

El señor LEIGHTON. Yo encuentro, con to­
da franqueza, bastante inexplicable que la Cá­
mara de Diputados no encuentre un día, de los 
pocos que le quedan de este período, para consi­
derar este problema en teda su amplitud ... 

El señor REYES. ¿Por qué no se prorroga 
la hora hasta el término de las observaciones de) 
Honorable señor Rossetti? 

Un señor DIPUTADO. Hay varios Diputados 
que desean usar de la palabra. 

El ~eñor REYES. Que se prorrcgue la hora 

• 
. : 
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de e~ta sesión por todo el tiempo que sea nece-
• sano. 

El señor T $] G HTON . Parece que no hay 
oposición, señor Presidente. 

El señor REYES. Yo estoy de acuerdo en 
que se prorrogue la hora hasta que se debata es­
te prcblema en todos sus detalles. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). SOlicl-
ro el asentimiento de la Honorable Cámara para 
prorrogar la hora hasta que te¡;¡nine el Honorable 
se.¡1or Rossetti. 

Vario3 señores DIPUTADOS. No, señor Presi­
dente. 

-HABLAN VARIOS SE,-'ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor REYES.-- Este es un asunto de im· 
pcrte.ncia. señor Presidente. 

El señor CIF'UENTES (don Carlos). Pido la 
palabra, señor Presidente. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
T~A VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Puede 
wnt.inuar el Honorable señor Rossetti. 

El señor ROSALES. Si esto es previo, señOl 
Presidente. No es posible que Diputados chilenos 
~ cpongan a que se dilucide esto. j No puede 
..er! ... 

-HABLAN VARIOS SE:'ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ 

El señor ZEPEDA. Pido la palabra, señor Pre­
~idente . 

El ~eñor ATIENZA (Vicepresidente,. - Puede 
usar de ella Su Señoría. 

F.J señor ZEPEDA. Señor Presidente, existe 
acuerdo en todos los sectores pe.ra celebrar una 
nueva sesión. 

Estimo que en el cuarto de hora que queda 
de sesión pueden lOS Comités convprsar, y en el' 
último minuto podr1an proponer la solución res­
pecto al día y hora en que se pudiera celebrar una 
sesión para seguir en este debate. 

El selÍor ATlENZA (Vicepresidente).- Pue<le 
continm'.r el Honorable señor Rossetti. 

El sefíor ROSSETTI. Quiero aprovechar los 
U<.tCOll minutos que me quedan para terminar la 
parte pl',mera, POI' lo menos, de mi intervención 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señcr ATIENZA (Vicepresidente).- Ruego 
a Sus Señorias tomar asiento. 

El señor ROSSE'I"I'I. - Señor Presidente es , 
~an importante la materia que no puedo creer 
que haya alguien que no se interese por la pron­
ta dilucidación de las materias tratadas en este 
debate. Estemos en presencia de uno de los pro­
blemas más serios a que nos hayamos abocado 
~ n la ¡JTesen te legislatura. 

El .'Ieftor REYES. - Asi es y asi lo estimamos 
El señor ROSSETTI.- Les ruego a los señvres 

Diputados prestar la mayor atención al punto que 
Juego abordaré, y que es extraordinariamente im­
portante. 

Cuando tuve el henor de pedir qUE' la Honora­
ble Cámara designara le. Comisión Investigadora 
me referl a la necesidad de cambiar el régimen 
:lo Que está sometida la ciudad dE' Sewell. 

Uno o dos años antes, los Diputados señores 
Juan Guerra, Carlos Melej y Femando Cister­
na presentaron un proyecto de ley de esos que 
c'uermE'n E'ternamente en los archivo~ de la Cáma· 
ra. destinade a declarar que SCwE'll, Chuqulcama-

• 

tao Potrerillos y otros campamentos mineros uro 
b2.nizados queden sometidos al régunen munici­
pal que existe en la República. 

Pues bien, este proyecto de ley, en general bien 
concebido, no ha tenido, hasta aq1.ú. eco alguno 
en el Congreso. a pesar de la enCI'Ine trascenden­
cia que reviste, porque se trat?, en rigor, de in­
cOl'porar a la soberania nacional, verdaderas sec­
ciones de nuestro territorio, que aparecen des· 
prendidas de él. 

Gran parte de la desgraCia ocurrida en Se­
well se debe a que ésta es una ciudad cerrada, 
como la ciudad sagrada del Tibet, a la cual só­
lo pu~den llegar los iniciados ... 

Para la Braden, Sewell es una ciudad con 
dueño. 

Las autoridades tienen un poder limitado en 
ella. Hasta los miembros del Congreso no pue­
den llegar a Sewell, sino con permiso de la Com­
pañía, y por eso esta ciudad ha estado subs­
traída al control de la opinión pública, a la v1-
gilancia general. Esta situación se ha prolon­
gado durante mucho tiempo, con continuas pru­
testas, pero sin que se haya realizado una ac­
ción constructiva, que modifique el status eXIs­
tente. 

Si el proyecto que menciono hubiera sido dell­
pachado a tiempo, señor Presidente, es seguro que 
se habrían evitado muchos de los inconvenien­
tes que presenta la actual explotación minera 
de "El Teniente" . La fiscalización de la opi­
nión pública ,siempre es útU y permite prever 
muchos errores. corregir muchos defectos. Pe"o, 
en este asunto, lo principal es que el régimen 
vigente en Sewell es contrario a la ConstituClún 
Política, a las leyes y al Derecho Público chI_ 
leno, que no acepta la concepción de ciudades 
con dueño. Basta que una ciudad se organice 
como tal para que deba estar sometida al ré­
gimen municipal, es decir, a las disposiciones 
constitucionales y legales, que rigen las ciuda­
des. 

La Comisión Informante ha propuesto, a in­
dicación del Diputado que habla, que este pro_ 
yecto sea despachado por la Honorable Cámara, 
una vez que lo examine la Comisión técnica res­
pectiva, como medio de poner término a una 
situación que consideramos vergonzosa y que, 
desgraciadamente, ha sido aceptada por todos 
los Gobiernos y por todos los Parlamentos, a 
pesar del clamor popular que exige un cambio 
drástico en el actual estado de cosas. 

He tenido el honor de presentar a la Hono­
rable Comisión Informante las conclusiones qu~, 
a mi juicio, ella ha debido aprobar; y he visto 
con .satisfacción que la generalidad ha sido, por 
la unanimidad, despachada Hay una, sin em­
bargo, que fué resistida, y es la referente a una 
modliicación que propongo al título de los cua­
si delitos del Código Penal. 

El señor PIZARRO (don EdmllD do). 
permite, Honorable Diputado? 

'Me ¿ 

El señor ROSSE'I"I'I. Con mucho agrado, 
Honorable Diputado. 

El señor PIZARRO (don Edmundo). Se-
ñor Presidente, mañana debo ausentarse de San­
tiago impostergabiemente, y no voy a poder con­
currir, por este motivo, a la sesión en que .. 8 
trate esta materia. 

Quiero expl'€sar que coincido plenamente con 
la opinión de los Honorables colegas que me har: 

• 

• 

• 
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CAMARA DE DIPUTADOS 

acompañado en la ComisiÓln Investigadora, de 
manera que mi opinión es la misma que van a 
ratificar los Honorables señores Yáñez, Echava~ 
rri, Herrera, Correa, y aún el Honorable señor 
Rossetti, que está usando de la palabra en es. 
tos momentos. 

9. SESION ESPECIAL. ACUERDO DE LOS 
COMITES. 

• 

El sefíor CIFUEN'I'ES, don Carlos (Presidente 
Accidental) . ¿Me permite, Honorable señor 
Rossetti? .. 

En vista de las razones expuE'stas por el Ho­
norable señor Pizarro y de que varios de 109 
miembros de la propia Comisión Investigadora 
de SeweIl tienen que retirarse de la Sala, some 
tena a la consideración de la Honorable CI1-
mara una indicación. a fin de que a las 9 se 
levante la presente sesión y la reanudemos de 
10.30 a 12 P M. 

El señor CONCHA. Si hay un acuerdo de 108 
Comités al respecto, señor Presidente. 

El señor ROSSE'rI'I. ¿Cuál es el acuerdo? 
El señor ClF'UENTES, don Carlos (presidente 

Accidental) . Se podria, como digo, levan_ 
tar esta sesión y continuarla de 10.30 a 12 P. M 

HABLAN V ARIOS S~ORES DIPu'I'ADOS 
A LA VEZ. 

El sañor ATIENZA (VicepresIdente). - Hay 
un acuerdo de los Comités oara celebrar una 
sesión el sábado próximo, de 9 a 12 de la ma­
ñana. 

VarIos señores DIPUTADOS. ¡Muy bien I 
El señor A'I'IENZA (Vicepresidente). Pero, 

como el Reglamento no permite sesionar de &de 
Esa hora, la sesión sería de 10 a 1. 

El sefíor ACHARAN ARCE. Pero. señor Pre-
sidente; si los Comités tomaron ya un acuerdo, 
tenemos que atenernos a él. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Pero 
tiene que ratificarlo la Honorable Cámara. 

El señor ACHARAN ARe·E. Pero el acuer-
do es para celebrar sesión de 9 a 12. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Pe_ 
ro el articulo 33 del Reglamento, no permite el­
tar antes de las 10, Honorable Diputado. 

Se va a dar lectura al articulo. 
El señor MAR'l'INEZ. - Son cosas ya cono­

cidas. 

• 

• 

• 

.. 

El señor SElORETARIO. - Dice el articulo: 
"La Cámara no podrá acordar sesiones n1 se 

podrán pedirlas para que se celebren E'ntre :as 
O poras (12 de la noche) y las 10 horas (10 
A. M.) salvo las espeCiales que solicite el Pre­
sidente de la República o que el Presidente de 
la Cámara ordene" . 

El señor ATIENZA (ViCepresidente). - So­
licito el asentimiento de la Honorable Cénlara 
para celebrar una sesión especial el sábado pró­
ximo, de 10 a 1 P. M., para continuar tratandO 
el informe de la Comisión Investigadora de Se­
well. 

Acordado. 

10. RENuNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES. 

El señor ATI F:NZA. (Vicepresidente). Con. 
la venia del Honorable señor Rossetti, voy a 
dar cuenta de algunas renuncias y reemplazos 
en las Comisiones. 

El Honorable señor Alcalde renuncia a la Co. 
misión de Hacienda. 

Se propone en su reemplazo al Honorable se. 
ñor Concha. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarían la renuncia y el re>emplazo. 

Acordado. 
El Honorable señor Carlos Cifuentes renunc1a 

a la Comisión de Gobierno. 
• 

Se propone en su reemplazo al Honorable sao 
ñor Luis Luco Cruchaga. . 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acep-
tarían la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor RossetU 
El señor ACHARAN ~CE. Que se levan~ 

te la sesión, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Co­

mo faltan sólo pocos minutos para el t~Iml110 

de la hora, se podría levantar la sesión 
Acordado. 
&- levanta la sesión. 

Se levantó la se!iÍón a las 20.53 horas. 

CRISOLOGO VENEGAS S., 
Jefe Accidental de la RedaceLt.n 
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